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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notif icación personal de los mismos. En dicha 
relación se encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los 

recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
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*Anexo copia íntegra de los actos administrativos 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en la página web de la Agencia Nacional de Minería, en un lugar visible y público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día veintisiete (27) de diciembre de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de enero de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

COORDINADORA PARCALI 

 

www.anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/


     20239050506651 

Cali, 26-12-2023 12:22 PM 
 
 

 

Señora: 
MARTHA CECILIA VALENCIA ESCOBAR 
Dirección: Calle 1N #21a- 03 Casa 104 Condominio Rincón de las Garzas 
Municipio: Jamundí 
Departamento: Valle del Cauca 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCIÓN VCT No. 1354 de 09 de noviembre de 
2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE DERECHO DE PREFERENCIA 
POR CAUSA DE MUERTE DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTES No. 167-93" 

Cordial saludo, 
 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible la notificación personal, y dando cumplimiento a lo or - 
denado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis- 

trativo Ley 1437 de 2011 y de la RESOLUCIÓN VCT No. 1354 de 09 de noviembre de 2023 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE DERECHO DE PREFERENCIA POR 
CAUSA DE MUERTE DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTES No. 167-93" 

 
 

Se informa que contra dicho acto administrativo procede recurso ante este despacho. 
Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de correspondencia, se emite el presente aviso el cual se 
fija en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en un lugar visible de acceso al público del Punto de 
Atención Regional de Cali – PARCALI por el termino de cinco (5) días hábiles. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Contencioso Administrativo - CPACA  

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  Se anexa 
copia del Acto Administrativo. 

Fijación del aviso: 27 de diciembre de 2023 Hora: 7:30 AM 

Retiro del Aviso:  04 de enero de 2024 Hora: 4:30 PM 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los 
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar 
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la 
ANM en el botón AnnA Minería. 

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a 
la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y 



 
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario 
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña 
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario 
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Así mismo, lo invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el 
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1- 
annamineria 

 
Cordialmente, 

 

 
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 

Anexos: “Res VCT-1354 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López – Tec. Asistencial Gr-08 
Revisó: no aplica 
Fecha de elaboración: 26-12-2023 
Número de radicado que responde: N/A 
Tipo de respuesta: “Total” 
Archivado en: Expediente 167-93 

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria






















      20239050506661 

Cali, 26-12-2023 12:22 PM 
 
 

 
Señores: 
SOC. INVERSIONES LALINDE LENIS S.A.S 

Representante Legal 
Dirección: Calle 6 Oeste 10 Oeste -85 Apt703 Torre 2 
Municipio: Cali 
Departamento: Valle del Cauca 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCIÓN VSC-093 de 30 de marzo de 2023 “ POR ME- 
DIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO OCTAVO DE LA RESOLUCION DE LA RESOLU- 
CION VSC 887 DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2020" 

Cordial saludo, 
 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible la notificación personal, y dando cumplimiento a lo or - 
denado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis- 

trativo Ley 1437 de 2011 y de la AVISO RESOLUCIÓN VSC-093 de 30 de marzo de 2023 “POR ME- 
DIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO OCTAVO DE LA RESOLUCION DE LA RESOLU- 
CION VSC 887 DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2020" 

 

Se informa que contra dicho acto administrativo procede recurso ante este despacho. 
Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de correspondencia, se emite el presente aviso el cual se 
fija en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en un lugar visible de acceso al público del Punto de 
Atención Regional de Cali – PARCALI por el termino de cinco (5) días hábiles. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Contencioso Administrativo - CPACA  

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  Se anexa 
copia del Acto Administrativo. 

Fijación del aviso: 27 de diciembre de 2023 Hora: 7:30 AM 

Retiro del Aviso:  04 de enero de 2024 Hora: 4:30 PM 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los 
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar 
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la 
ANM en el botón AnnA Minería. 

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a 
la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y 
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario 
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios


 
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña 
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario 
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Así mismo, lo invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el 
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1- 
annamineria 

 
Cordialmente, 

 

 
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 

Anexos: “Res VSC-093 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López – Tec. Asistencial Gr-08 
Revisó: no aplica 
Fecha de elaboración: 26-12-2023 
Número de radicado que responde: N/A 
Tipo de respuesta: “Total” 
Archivado en: Expediente 21665 

https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria


AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

 

 

 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

                  RESOLUCIÓN NÚMERO VSC-                                                              DE 2023 

 

                                            (                                                                      )   

  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO OCTAVO DE LA RESOLUCION VSC No. 
000887 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2020, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° 21665” 

 

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,  
  

ANTECEDENTES 

 

El 05 de agosto de 1999, la EMPRESA NACIONAL MINERA LTDA – MINERCOL LTDA – y el señor 
FERNANDO LOZANO ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.127.143, suscribieron el 
contrato de concesión para mediana minería N° 21665,  para la explotación y apropiación de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, localizado en jurisdicción del Municipio de CALI, Departamento del 
VALLE del CAUCA, comprende un área superficiaria total de 39,5155 hectáreas, con un mínimo anual de 
30.000 M3, por el término de (30) años, contado a partir de su inscripción en el Registro Minero Nacional, la 
cual se surtió el 29 de enero de 2003. 
 
Mediante radicado No. 2011-429-00.272-2 del 30 de septiembre de 2011, el Juzgado 23 Penal Municipal de 
Depuración, dirigió a la autoridad minera oficio No. 2929 por medio del cual manifestó: 
 

“(..) auto interlocutorio No. 71 de fecha septiembre 20 de 2011, este Despacho ordeno él. 
embargo y secuestro de la PRODUCCION GLOBAL DE LA EXPLOTACION MINERA en razón 
a la concesión de INGEOMINAS para con el señor FERNANDO LOZANO ANGEL, con base en 
el contrato No. 21665 de fecha agosto 05 de 1999, el cual fue inicialmente concedido por 
MINERCOL. Este contrato goza de licencia ambiental otorgada por la C.V.C. mediante la 
resolución 0100 No. 071.00427 del 11 de julio de 2009 "POR LA CUAL SE OTORGA UNA 
LICENCLIA AMBIENTAL GLOBAL AL SEÑOR FERNANDO LOZANO ANGEL PARA LA. 
EXPLOTACION MINERA DE. MATERIALES DE CONSTRUCCION, DIABASAS Y BASALTOS 
– CONTRATO CORREGIMIENTO DE GOLONDRINAS, MUNICIPIO DE CALI, 
DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA” obrante en el expediente. (..)” 

 
Que conforme a lo anterior, la autoridad minera procedió a inscribir en el respectivo Registro Minero 
Nacional, la orden impartida bajo auto interlocutorio No. 71 de fecha septiembre 20 de 2011, como se 
constata en la anotación No. 005 del 10 de octubre de 2011.  
 
Así mismo, mediante radicado No. 20169050039472 del 17 de noviembre de 2016, el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Oralidad de Cali, radico ante la autoridad minera Oficio No. 2993-2014-159 del 10 de 
noviembre de 2016, por medio del cual manifestó: 
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“Por medio del presente escrito, le comunico que este despacho mediante auto de la fecha, 
ordeno el EMBARGO sobre el derecho a explorar y explotar sobre el titulo minero otorgado al 
señor FERNANDO LOZANO ANGEL, con base en el contrato No. 21665 de fecha 5 de agosto 
de 1999, el cual fue inicialmente concedido por MINERCOL de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 332 de la ley 685 de 2001literal f.  
 
En consecuencia, sírvase obrar de conformidad, declarando consumado dicho embargo, y 
además acusar recibo oportuno al presente oficio.” 

 
Procediendo la Oficina de Catastro y Registro Minero a cumplir lo ordenado por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Oralidad de Cali, bajo anotación No. 006 del 06 de febrero de 2017.  
 
Mediante radicado No. 20185500448832 del 04 de febrero de 2018, la División de Gestión de Cobranzas 
de la Dirección Seccional de Impuestos de Cali de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
manifestó lo siguiente: 
 

“ Me permito comunicar a ustedes, que por Resolución No. 223-000461 de fecha Marzo 6 de 
2018, dictada dentro del Proceso de Cobro Administrativo promovido por la Nación se ordena 
el embargo de los derechos de exploración o explotación sobre el titulo minero No. 21665 con 
base en el contrato de concesión No. 21665 de fecha 05 de agosto de 1999 o con base en 
contrato con INGEOMINAS y/o por cualquier concepto que se causen a favor del señor 
FERNANDO LOZANO ANGEL identificado con NIT No. 17.127.143-.3, limitando el embargo 
en la suma de Cuarenta y Seis Millones de Pesos ( $ 46.000.000).  
(..) 
Por favor informar a este Despacho la inscripción del respectivo embargo y si en la actualidad 
el mencionado título es productivo o genera ingresos.” 

 
En cumplimiento de lo anterior, Oficina de Catastro y Registro Minero procedió a inscribir el respectivo 
embargo bajo anotación No. 007 del 13 de agosto de 2018.  
 
Consultado el Registro de Garantías Mobiliarias en el link https://www.garantiasmobiliarias.com.co/, con el 
propósito de verificar la constitución y vigencia de prenda mineras, prendas sobre muebles y producción 
futuras y embargos sobre el título minero, no arrojo resultado alguno como se constata con la siguiente 
captura de pantalla  
 

 

30 de marzo de 2023000093
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Mediante Resolución VSC No.000887 del 09 de noviembre de 2020, se declaró la caducidad y terminación 
del Contrato de Concesión para mediana minería N° 21665, suscrito con el Señor Fernando Lozano Ángel, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.127.143, declarando que adeuda a la Agencia Nacional de 
Minería , la suma de trescientos veintinueve mil novecientos noventa y nueve pesos ($ 329.999), más los 
intereses que se generen desde el 19 de Septiembre de 2011, hasta la fecha efectiva de su pago, por 
concepto de pago de visita de inspección de campo y la suma de dos (2) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes para el año 2016, por concepto de la multa impuesta mediante Resolución VSC-000049 del 18 de 
enero de 2016, la cual deberá ser indexado hasta la fecha efectiva de su pago, ordenando únicamente la 
notificación del citado titular minero.  
 
Mediante escrito radicado con el N° 20211001346772 del 10 de agosto de 2021, el señor Fernando Lozano 
Ángel, identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.127.143, en calidad de titular del contrato de concesión 
para mediana minería N° 21665, presentó Recurso de Reposición contra la Resolución VSC No 000887 del 
09 de noviembre de 2020, por medio de la cual se declaró la caducidad y terminación del contrato de 
concesión para mediana minería N° 21665.  
 
Mediante Resolución VSC No. 1335 del 21 de diciembre de 2021, que resolvió de fondo el recurso 
interpuesto contra la Resolución VSC-000887 del 09 de noviembre de 2020, se procedió a: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por extemporáneo, el recurso de reposición interpuesto mediante 
Radicado N° 20211001346772 del 10 de agosto de 2021, por el señor FERNANDO LOZANO ÁNGEL, titular 
del contrato de concesión para mediana minería N° 21665, contra la Resolución Número VSC-000887 del 
09 de noviembre de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. A 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Revocar el artículo tercero de la Resolución VSC-000887 del 09 de noviembre de 
2020, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO TERCERO: Declarar que el señor FERNANDO LOZANO ANGEL, identificado con 
la C.C. No. 17.127.143, titular del contrato de concesión para mediana minería No. 21665, 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: a) La suma de 
trescientos veintinueve mil novecientos noventa y nueve pesos ($ 329.999), más los intereses 
que se generen desde el 19 de septiembre de 2011, hasta la fecha efectiva de su pago, por 
concepto de pago de visita de inspección de campo” 

(..)” 
 
Que dentro del proceso de notificación se expidió Constancia Ejecutoria No. CE-PARC-GIAM-050-2021 de 
15 de diciembre de 2021 de la Resolución VSC No.000887 del 09 de noviembre de 2020. 
 
Por medio de la constancia No CE-PARC-GIAM-011-2022 del 15 de febrero de 2022, el Punto de Atención 
Regional Cali, se estableció lo siguiente: 
 

“Hace constar que dentro del expediente 21665, se profirió, la RESOLUCIÓN No. VSC-00887 DEL 
09 DE NOVIEMBRE DE 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN PARA MEDIANA MINERÍA No. 21665 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” Que dentro del proceso de notificación se expidió Constancia Ejecutoria No. 
CE-PARC-GIAM-050-2021 de 15 de diciembre de 2021 con fecha de firmeza el día 21 de julio de 
2021. Que por un error involuntario se omitió la notificación a tercero interesado dentro del proceso. 
Que con el ánimo de no vulnerar el derecho al debido proceso este despacho procede a dejar sin 
efecto la constancia CE-PARC-GIAM-050-2021 y se procederá a realizar el proceso de notificación 
respectivo.” 

 

A través del memorando No 202233000283523 del 29 de marzo de 2023, se realizó el siguiente 
requerimiento al Gerente de Catastro y Registro Minero: 

30 de marzo de 2023000093
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO OCTAVO DE LA RESOLUCION VSC No. 
000887 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2020, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° 21665 

 
 

 
“De manera atenta me permito solicitar reactivación y recaptura en el Sistema Integral de Gestión 
Minera Anna Minería del área correspondiente al título 21665, la cual se liberó en virtud de la 
Resolución No. VSC- 887 de 09 de noviembre de 2020 “por medio de la cual se declara la caducidad 
del contrato de concesión para mediana minería 21665 y se toman otras determinaciones”, 
ejecutoriada mediante Constancia CE-PARC-GIAM-050-2021 de 15 de diciembre de 2021”, la cual 
se procedió a dejar sin efecto mediante CE-PARC-GIAM-011-2022, teniendo en cuenta que no se 
efectuó la debida notificación del acreedor Soc. INVERSIONES LENIS LALINDE S.A.S, antes 
INVERSIONES LALINDE S. C. S, quien tiene un embargo inscrito en el Catastro Minero Nacional 
de fecha 10 de octubre de 2011 sobre el título que nos ocupa, por tanto, se debe proceder a la 
debida notificación.” 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Mediante Resolución VSC No. 000887 del 09 de noviembre de 2020, se declaró la caducidad y terminación 
del contrato de concesión para mediana minería N° 21665, otorgado al señor Fernando Lozano Ángel, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.127.143, procediéndose a notificar únicamente al citado 
titular  mediante oficio radicado ANM 20219050439261 del 25 de marzo de 2021, en la dirección señalada 
por el titular minero Carrera 4 # 12 – 41 Oficina 607 de la ciudad de Cali – Valle del Cauca, el cual fue 
entregado y recibido el 09 de abril de 2021 y como prueba de ello, se tiene la guía de envió – imagen guía 
cumplida N° YG270637143CO de la empresa de correos 472 y mediante notificación por aviso con radicado 
ANM 20219050444481 del 02 de julio de 2021, entregado y recibido en la dirección señalada por el titular 
minero el 07 de julio de 2021, tal como se prueba con la guía de envió – imagen cumplida N° 
YG273932374CO de la empresa de correos 472. Por tanto, la notificación se entiende surtida el día 8 de 
julio de 2021.  
 
Que por un error involuntario se omitió la notificación a tercero interesado dentro del proceso, este es, el 
acreedor Soc. INVERSIONES LENIS LALINDE S.A.S, antes INVERSIONES LALINDE S. C. S, quien tiene 
un embargo inscrito en el Registro Minero Nacional de fecha 10 de octubre de 2011, procediendo la 
autoridad minera a dejar sin efecto jurídico alguno el proceso de notificación surtido bajo Constancia CE-
PARC-GIAM-011-2022 del 15 de febrero de 2022. 
 
Así mismo, se constató conforme a las inscripciones en el Registro Minero Nacional que sobre el titulo 
minero reposa una orden de embargo, impartida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
mediante la Resolución No. 223-000461 de fecha marzo 6 de 2018, dentro del proceso de cobro coactivo 
que adelanta la entidad. 
 
Ahora bien, son llamados terceros interesados en el procedimiento administrativos, todas aquellas personas 
naturales y/o jurídicas que concurren con la finalidad de velar por sus intereses legítimos muy a pesar de 
que no se les extienden los efectos de la sentencia, definiendo el artículo 38 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 1437 de 2011, su participación en el procedimiento 
administrativo así: 
 

“ARTÍCULO 38. Intervención de terceros. Los terceros podrán intervenir en las actuaciones 
administrativas con los mismos derechos, deberes y responsabilidades de quienes son parte 
interesada, en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hayan promovido la actuación administrativa sancionatoria en calidad de 
denunciantes, resulten afectados con la conducta por la cual se adelanta la investigación, o 
estén en capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar los hechos materia de la 
misma. 
 

30 de marzo de 2023000093
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2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la actuación 
administrativa adelantada en interés particular, o cuando la decisión que sobre ella recaiga 
pueda ocasionarles perjuicios. 
 
3. Cuando la actuación haya sido iniciada en interés general.” 

 
Para el subjudice,  la sociedad Inversiones Lenis Lalinde S.A.S y la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN, dentro del procedimiento administrativo surtido para la expedición del acto administrativo 
sancionatorio para el Contrato de Concesión No. 21665, son llamados terceros interesados, toda vez que 
con ella sus intereses resultan afectados, al no existir el bien mueble que garantice o respalde el pago de la 
obligación objeto de proceso ejecutivo, sin que, con ello el actuar de la autoridad minera se enmarque en 
una extralimitación de sus funciones o un indebido ejercicio de su mando, al comprobarse la existencia de 
justa causal para su declaratoria como lo es, la ausencia de constitución de póliza Minero - Ambiental que 
amparara las obligaciones del título a la fecha de su expedición como se adujo en los antecedentes del acto 
sancionatorio. 
 
Sin embargo, lo anterior, no exime a la autoridad minera de adecuar su proceder a los principios normativos 
y reglas procesales que garanticen el ejercicio de la función administrativa al servicio de los intereses 
generales y se desarrollara con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad.  
 
Así las cosas y bajo los parámetros constitucionales la debida notificación de actos administrativos de 
contenido particular y concreto, son una manifestación de garantía del principio de publicidad y del debido 
proceso. Así pues, la notificación es el acto mediante el cual se pone en conocimiento de los sujetos 
procesales el contenido de las providencias que se produzcan dentro del proceso, y tiene como finalidad 
garantizar los derechos de defensa y de contradicción como nociones integrantes del concepto de debido 
proceso. De esta forma, la notificación cumple dentro de cualquier proceso un doble propósito: de un lado, 
garantiza el debido proceso permitiendo la posibilidad de ejercer los derechos de defensa y de contradicción, 
y de otro, asegura los principios superiores de celeridad y eficacia de la función judicial al establecer el 
momento en que empiezan a correr los términos procesales. 
 
Que revisado el expediente minero, el Sistema de Gestión Documental-SGD, no se evidencia comunicación 
alguna suscrita por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Cali ni por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales- DIAN, que informen del levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre 
el título minero y su solicitud de inscripción en el Registro Minero Nacional, muy a pesar que de haberse 
efectuado la consulta en el Registro de Garantías Mobiliarias no arrojó resultado alguno de la constitución y 
vigencia de prenda mineras, prendas sobre muebles y producción futuras y embargos sobre el título minero.  
 
Que dadas las anteriores consideraciones y toda vez que el deber de notificación de las providencias 
administrativas se encuentra enmarcado dentro de las garantías del debido proceso, la autoridad minera 
dispondrá adelantar en debida forma el proceso de notificación de los terceros interesados , estos son, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN y a la sociedad Inversiones Lalinde Lenis S.A.S antes 
Inversiones Lalinde Latorre S.C.S, en calidad de acreedores prendarios del título minero No. 21665.  
 
Así mismo, es necesario y pertinente esclarecer, que dado que el proceso de notificación de la Resolución 
VSC No. 000887 del 09 de noviembre de 2020 al señor FERNANDO LOZANO ANGEL, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 17.127.143, en calidad de titular del contrato de concesión para mediana minería 
N° 21665, se surtió en debida forma , resolviéndose de fondo incluso el recurso de reposición interpuesto 
bajo radicado No. 20211001346772 del 10 de agosto de 2021, mediante la Resolución VSC No. 1335 del 
21 de diciembre de 2021, lo dispuesto en la presente providencia no anula las actuaciones surtidas frente a 
ello, no revive los términos procesales.  
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En mérito de lo expuesto la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  MODIFICAR el artículo octavo de la Resolución VSC No 000887 DEL 09 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 mediante la cual se declara la caducidad dentro del Contrato de Concesión No. 
21665, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente acto administrativo personalmente al señor 
FERNANDO LOZANO ANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.127.143, en 
calidad de titular del contrato de concesión para mediana minería N° 21665, a la  sociedad 
Inversiones Lalinde Lenis S.A.S antes Inversiones Lalinde Latorre S.C.S. través de su 
representante legal o apoderado y a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN,  
en su condición de acreedores prendarios,  de conformidad con lo establecido en el artículo 67 
y 68 de la ley 1437, de no ser posible la notificación personal, súrtase mediante aviso. 

 
PARÁGRAFO. - Los demás artículos de la Resolución VSC No. 887 del 09 de noviembre de 2020 no sufren 
modificación alguna, por cuanto ya surtieron los términos de ley en el procedimiento de notificación. 
 
ARTICULO SEGUNDO:  Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno, por tratarse de 
una decisión de trámite. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

JIMENA PATRICIA ROA LOPEZ 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  

 
Proyectó: Laura Victoria Suarez Viafara, Abogada PARC 
Aprobó: Katherine Naranjo, Coordinadora PARC 
Vo. Bo.: Joel Darío Pino P., Coordinador GSC-ZO 
Filtró: Mónica Patricia Modesto, Abogada VSC 
Revisó: Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VCSSM 
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